
  

  

HARTES 29 - ENEeH— LL 

el tiempo QUITO, M4 
  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
DENOMINADA “V. DOBLE Y, S, 
A. DISTRIBUIDORA”. 

1.— La sociedad se constituyó 
en la ciudad de Quito, el 21 de 
¡noviembre de 1973, por Escritura 
Pública otorgada ante el Notario 
Público Segundo del Cantón Quito, 
dortor José Vicente Troya J.; fue 
aprobada por el señor Superinten- 
dente de Compañías mediante Re- 

polución N0 3759, de 4 de enero de 

La inscripción en el Registro 
Mercantil consta bajo el N? 44, To- 
mo 105, el 17 de enero de 1974, 

2.-— Comparecen al otorgamien- 
to de la Escritura Pública antes 
mencionada. señor Mario Ribade- 
nelra Traversari, por-sus propios 
derechos y además como Gerente y 
representante legal de R. T. LTDA.; 

|y los señores: Marcelo Pallares 
Sevilla, Hernán Escudero Rojas, 
Eduardo Espinosa Serrano, Patri 
clio Garzón Guerra, Srta. Martha 
Salvador, Ernesto Rivadeneira 
Chirib3ga, Diego Rivadeneira Tra- 
versari, Raúl Hurtado Larrea, y 
Guillermo Hidalgo Grau, todos y 
cada uno por sus propios derechos; 
los comparecientes son ecuatoria- 

PUBLICA ¡DE CONSTITUCION d 

-trato permitidos 

— Superintendencia de Compañías 
nos, y domiciliados. en la ciudad 

e Quito. " 
3.— La Compañía se denomina 

“Y, DOBLE V. S. A. DISTRIBUI- 
DORA”, y su plazo de duración es 
de cincuenta años. 

4. —El domicilio de la Compa- 
fla es la ciudad de Quito. - 

5.— Objeto Social.-— La Socie- 
dad tendrá por objeto principal 
la importación, explotación comer- 
cia] y venta de equipos, maquina- 
tias y vehículos, así como la re-. 
presentación de empresas naciona- 
les y extranjeras.— Pará el cum- 
plimiento de sus fines la sociedad 
podrá intervenir como socio en 0- 
tras compañías y en todo acto o con 

por la Ley, ge 
sean acordes con el objeto social y 
convenientes o necesarios para su 

realización. - 
6.— Capital Social.— El capital. 

social de la Compañía és de TRES 
MILLONES DE SUCRES ($ .. . 
3'000.000,00), dividido en Tres mil 
acciones nominativas ordinarias de 
Un Mil sucres cada una. 
,— Integración de Capital.— En 

numerario la suma de Setecientos 
Cincuenta mil sucres; queda por 
pagarse la suma de “Dos Millones 
Doscientos Cincuenta mil sueres. 

. B-—— Forma de administración y 
Representación Legal: La Compa- 

  

CITACION 
e Sr. LUIS ALBERTO GAR- 

A. 
Señor Juez Provincial. 
BLANCÁ MARINA HIDALGO 

VILLAMARIN, comparezco a us: 
ted con la siguiente demanda: 

De la partida de matrimonio ad- 
junta se desprende que soy Casa” 
da con Luis Alberto García, quien 
en los pocos días de nuestro ma- 
trimonio me abandonó dejándome 
en esta ciudad de Quito, sin sa-, 
bezse desde entonces su actual pa- 
iraúero, existiendo total ruptura de 
las relaciones conyugales y sexua- 

  
es. 
Durante el matrimonio no be- 

mus adquirido al hijos, ni bienes. 
« Con cuyos antecedentes, funda” 
da en lo que dispone el Art, 109, 
numeral onceavo del Código Civil, 
vergo ante usted y en juicio ver 
bal sumario demando al Sr. Luis 
Alberto García, el divorcio, o sea 
la disolución del vínculo matrimo- 
nial* divorcio que declarado en 
"sentencia se inscribirá en el Re 
gistro Civil. 

La cuantía, por su naturaleza es 
Indeterminada, 
Conforme a la. información su- 

maría adjunta se citará a Luis 'Al- 
berto García por la prensa. 
Firmo con Defensor. 

'Dr Luis Napoleón Ruiz H. - 
* Defensor 

Matrícula N9 134, 
Blanca M. Hidalgo. 

RAZON: Comparada esta copla 
coa el original se halla igual.— 

Quito, a 23 de noviembre de 1973 
, Jiménez A. 

Z Setretario. 
Juzgado 7% Provincial.— Quito 

a 3 de diciembre de 1973; a las 9 
am.— La demanda que antecede 

es lara y reúne los requisitos le: 
gales.— 

Yis procedente el trámite verbal 
sumario y entréguese la copia sim- 
ple+ de la demanda al demandado 
señior Luis Alberto García.— Pa- 
ra la citación al demandado señor 
Luis Alberto García y por haber- 
se justificado por medio de la in- 
formación sumaria que se agrega 
a los autos que el domicilio del 
demandado es desconocido, clte- 
sele por medio de la prensa, me- 
diante tres publicaciones en uno 
de los periódicos que se editan en 
esta ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 87 del Códi- 
go de Procedimiento Civil.— Tén- 
fase en cuenta el domicilio desig- 
nado por la aztora.— f.) Dr. Jaime 
Cevallos.— Sigue el proveído. 

Lo que pongo en su conoci- 
miento para los, fines legales pre- 
viniéndole designe su domicilio en 
la ciudad de Quito, y dentro del pe- 
tímetro legal, : 

*  M. JIMENEZ A, 
: . . Secretario. 

Hay un sello.— 
16, 29 1 11 1-74 

  

AVISO JUDICIAL DE REMATE - 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Tuzgado Segundo Cantonal | 
de Quito 

AN te Oo a rate 

ciorado desconociéndose su funciona- 
miento, prácticamente inservible; un 
radio pequeño, marca Crosley, sia nú 
nan anar nafd inmaldadrmm no 

fila será gobernada por la Junta 
General de Accionistas y adminis- 
trada por el Directorio, la Presi- 
dencia y la Gerencia General. ' 
DE LA JUNTA GENERAL DE' 

ACCIONISTAS: La Junta General ; 
de Accionistas legalmente consti-, 
tuida es el órgano supremo de la ; 
Compañía.— DEL DIRECTORIO: : 
a) El Directorio se compone del - 
número de miembros que determi- - 
ne y elija la Junta General, quienes. | 
durarán dos añoyen el ejercicio de" | 
sus funciones; b) A falta de un Di: | 

  

esclor principal actuará el respec- 
tivo suplente; c) Si la falta o ausen- 
cia de. Director principal fueré de- | 
finitiva, se principalizará el res | 
pecuvo supiente hasta que la Junta : 
General resuelva sobre el particu- | 
lar. AYRIBUCIONES DEL DIREC- 1 
TORIO: a) Nombrar cuando lo con- ; 
sidere conveniente uno o más Ge-, 
rentes y Subgerentes, fijar sus re i 
muneraciones y deberes y señalar 
sus facultades mediante el oportu- : 
uo poder, b) Autorizar al Gerente ; 
General para que otorgue poderes; ' 
c) Autorizar cualquier operación . 
o negocio cuya cuantía exceda de, 
un milión de sucres, así como la 
constitución de hipotecas, prendas . 
y otras garantías a cargo de la Cóm : 
pañía; 'd) Autorizar la compra y. 
verita de bienes inmuebles; e) Su- 
pervigilar la marcha administrati- 
va, técnica y financiera de la com-, 
pañía y hacer “las recomendaciones 
que fuere del caso; f) Acordar el' 
estublecimiento de quevas agencias. 
o sucursales y suprimirlas; g) Con-* 
ceder licencias a los miembros del 
Directorio y Gerente General; h): 
Determinar la garantía que debe: 
rendir el Gerente General cuando" 
lo considere oportuno. 
DEL PRESIDENTE: Será elegi-' 

do por la Junta General de Accio-; 
nistas para un período de dos años. 
ATRIBUCIONES DEL PRESI, 
DENTE: a) Reemplazar al Gerente. 
General en caso de ausencia tem-- 
poral; b) Dirigir las sesiones de la 
Junta General y del Directorio; e) 
-Suscribir los títulos de acciones; d). 
Cumplir y hacer cumplir las reso-, 
¡uciones de la Junta General y del. 
Directorio; e) «Autorizar la -comira-! 
tación de empleados cuya remu-: 
neración mensual exceda de ocho: 
mil sucres.— DEL GERENTE GE-' 
NERAL: El Gerente General es el 
representante legal de la Compa-: 
ñía, será elegido por la Junta Ge-, 
neral para ua periodo de dos años.: 
ATRIBUCIONES DEL' GERENTE. 
GENERAL: a) Actuar de Secreta: 
rio de las Juntas Generales y del; 
Directorio, suscribir las actas y los, 
tílulos de acciones; b) Presentar: 
primeramente al Directorio y luego; 
a ia Junta General, en el plazo de, 
dos meses contados desde la. ter” 
minación del ejercicio económico,. 
una memoria razonada acerca de la 
situación de la Compañía, el balan-: 
ce, un inventario detallado de las 
existencias y estado de pérdidas y: 
anancias; c) Responder por los 
senes, valores y archivos de la so- 

ciedad; d) Nombrar y remover a 
los empleados y fijar sus remune: 
raciones, 'con la limitación estable. 
elda en el literal e) del Artículo 
vigésimo primero; e) Ejercer todas 
las funciones que fueren necesariat 
o convenientes para el cumplimief 
to de la finalidad social. 
Lo que pongo en conocimienti 

del público para los fines legale 
consiguientes, 
“Quito, 28 de enero de 1974.


